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EL UNIVERSAL
Cíy Se publica diarian ente en su Im- 

¡ prenta Calle de San Pedro No. 9
OO" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 38 : -— en la tienda de D. Agustín 

' Sallandrose Calle de San Pedro No. 185, , 
en la librería de T). Ignacio Julián, | 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la !

> casa de I). Francisco Moldes frente á la ! 
capitanía del Puerto.

En i.a Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 

n montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
En casa de Don Rafael Amengual.

San José,
En la do Don José Ríos.

Colonia, 
is» 5 En la de D. Francisco G. Sandivar.

Soriano, 
En la de Don Fernando Grané 

Paisandu,
En la de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro—Largo,
En la de Don Ceferino Parias 

DUP.A7.NO,
En la de Don Joaquín Araujo.

M ALEONADO,
En la Administración de Correos

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arboleya.

Florida
En la de Don Pedro Várela.

Porongos,
En la de Don Francisco Sellancs

Santa-Lucia,
__ J1 En la de Don Mariano Vera.

Colla, 
En la de Don Manuel Yedra

Vacas, 
En la de Don Manuel Rodríguez, 

San-Salvador, 
En la de Don Antonio Loaces. 

Mercedes, 
En la de Don Mariano Capdevila.

Salto.
— 1 En la de Don José Canto.

Snb.—S. Longinos.
Sol sale á las 5 55 m. se pone á las O 5 

fases deIaTuñá- 
En el mes /le Marzo.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 mi
nutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 21 minutos 
i de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 46 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 34 minutos 
i de lamañana.

Menguante, el dia 31 á las” 10 y 4 
minutos de la noche.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AIT.S’O OFICIAL.
MT'L Ministerio de Gobierno habiendo 
HZjí dispuesto poner en asionto la ad
ministración de cárceles por lo relativo al 
alimento, vestuario y policía de las del 
Estado, ha tenido i bien mandar que esta 
noticia se comunique al público á fin de 
quo los que gusten hacer propuestas so
bre el expresado objeto las dirijan a dicho 
Ministerio hasta el 27 del corriente donde 
pueden con anterioridad' enterarse de 
las bases, m. 8-20

PARA NUEVA YOR,
— superior y velero bergantín

Dinamarqués Sampson Capitán 
Caleb G Bakns tiene contratada la mayor 
parte de su cargamento, y recibirá el 
esto á flete. Los SS. que gusten car- 
nr ó ir de pasage teniendo las mejores 

Comodidades, pueden ocurrir al Caoitau 
cbordo ó á sus consignatarios Zimeriiian 
arier y Ce. feb. 28

para baltimóke:
£&évEI bergantín americano "Mon 

tezuma» su Crpitan Geo Boker, 
es buque de primera clase forrado y cía- 
vado eu c obre, y muy velero, tiene parte 
de su cargamento contratado y será des
pachado á la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los que tiene exce
lentes comodidades, ocúrra al Capitán 
abordo o á sus consigua'arios Zimerman 
Fracier y C. feb. 28 

PARA CADIZ Y G1BRALTAR. 
muy velera y acreditada Po- 

Sfcífój^. lacra sarda CORREO, capitán 
Octavio Perata, admite una tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don
de saldrá precisamente el 20 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pa
ra los cuales tiene excelentes comedida, 
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su ecneignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing British 

Brig Ann iVi.se Iloudlcss mas-
ter As at Lloyds, is daily expected here 
from Buenos Ayres tvitli too ’thirds bf 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch ; for freight or passage 
applay to

_____ LáFONE W1I.S0N &c. _ 
Para el Janeiro, Babia ó Pernanibuco 
„t?r£)»EL famoso bergantín sardo Cn- 

lomba, el aveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de bueña 
marcha, tiene una tercera parte de carga 
para uno de los destinos indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario D. 
José Gesta! calle de san Pedro N. 246.

Para el Habré de Gracia. 
w S&vSALDRA en todo el mes proxi- 
VT.T-?y_mo de Abril el bergantín fran- 

ces Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomai á flote y pasajeros quo serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle do San Benito N 26.
Para Paisandú con escala cn la Co

lonia.
SALDRA cn muy breves dias 
la muy velera goleta ni. Flor de 

Montevideo, admite carga (pues'ya tiene 
las dos terceras partes) y también pasa 
geros para los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir al 
almacén de D. Manuel Gradin frente al 
muelle darán razón del Capitán, m. 20 

SE vende:
!foTo“jB|UNA hermosa finca situada en 
!la 8-* “° ila callo deS. José n. ° 32 con 
frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral se vende á un precio 
equitativo.

Los SS. que se interesen en su com
pra se servirán ocurrir á la calle de san 
Juan casa de D. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p 

AVISO ÍNTF RESANTE:
EL propietario de la hermosa 
finca situada en la calle de san

José núm. 32 con frente al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compré se 
servirán ocurrir á la calle de san' Juan 
casa de D. José Bustainafttít en donde ha 
liarán con quien tratar. m. 1

SE VENDE.
¡pfSTÍ’PNA casa en la calle de S. José 
| a Hn a |el que se interese en comprarla 
véase con su d eña Da. Maria Perez de 
Navia, que vive en la misma ealle no. 22 

feb. 20-3p*
AVISO,

SE necesita conchavar una criada 
de buenas costumbres para el ser
vicio interior de una casa de familia en 

esta imprenta darán razón m. —
AVISO OFICIAL.

EL Presidente de lá caja de amor- 
¿ación está facultado por el gobi
erno, para oir proposiciones sobre el 

terreno y obras de la cjuc fue barraca 
del reconocimiento de Marcas; á quien 
pueden dirigirse Ins interesados in. 1

SE VENDE.

ÜNA parda de todo servicio como de
20 años de edad con un li jo liberto 

de 7 meses que está criando: su precio es 
150 patacones debiéndo obtener su li
bertad á los cuatro años y diez meses de 
esta fecha : el que la quiera Comprar 
vea á D. Santiago Vázquez en la Plaza.

m. 10.
SE VENDEN.

lá" OS campos que acciona D. Ciríaco 
'i A Arnayo, de la propiedad de su es 

posa ; que consisten cn una suerte de es
tancia compuesta de media legua de 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
legua de fondo al naciente, al otro lado 
del rio y con buenos pastos y aguadas pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien tratar cn la casa No. 
29 calle de San Sebastan. m 4

AVISO.
^TkUALQUIERA de los señores que 

han ido á la casa número 20 calle 
de íj Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiere ahora 
ir, pueden ocurrir á dicha casa nueva- 
méñte : sabe lavar, cocinar perfectamen
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azúcar regularmente.

AVISO.

SE vende el Universal, en el escrito
rio de D. Francisco Moldes frente 
á la Capitania del Puerto.
~~ SÉ"VEN de.

EN perfecto buen estado, aunque 
usado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fábrica de Guillermo Sto 

daste Londres, quien quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ° 27 calle da san
Miguel. fb. 26—

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, én una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ® al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa i 
ra la historia del País, desde lá época de I 
la instalación del Gobierno Nacional en I 
la Capital del Estado hasta el diá. Con- . 
tiene igualmente, y sin excepción de un ! 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo V los Decretos y Reglamentas del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones , 
civilizadas de ambos Emisferios, El In- i 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á esté objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

EN la calle de San Felipe número
36, se vende rape Area preta aca

bado de llegar cn el Bergantín Santo 
Domingo Eneas, procedente del Rio de 
Janeiro : se vende por libras enteras á 
11 reales, v per medias á 12 id.

Marzo, 7.

I

AVISO-

BESDE el Domigo 9 del corriente 
cesa la venta del papel sellado en 

casa de D. Bonifacio Zaballa, por haber 
pasado á lá tfc D. José Meireles esquina 
ealle de San Felipe y San Luis frente 
|a conocida por del Tigre. m. 8—8p

S E VENDÉ:

ÜN negro, regular mucamo y me 
dignamente cocinero, en la can

tidad de 200 pesos por no poderse ven. 
der en mas. Quien se interese en él 
ocurra á la calle de S. Juan N. 44 casa 
de I). Nicolás Botana. m. 1.

AVISO,
ESDE hoy 28 del corriente se 
venden los pasaportes en la admi

nistración general de sellos, calle de san 
Sebastin an. ° 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de latarde. ni. 1—8pJ

EDICTO DE LA POLICIA. 
¿SfeRDENADO como se halla por el 
X^Superior Gobierno q’ los individuos 
que introduzcan esclavos de su servicio 
al territorio de la República no pueden 
enagcnarlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han 
otorgodo sus propietarios la fianza res
pectiva en este Departamento, el Jefe 
del expresado lo hace saber al público á 
fin de que no sentí sorprrhendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
también advierte que es indispensable por 
un articulo del contrato celebrado por 
él Superior Gobierno sobre la introduc
ción de los nuevos colonos africanos á 
este territorio que todas las contratas do 
estos deben ser interver idas por este 
Departamento, y no verificándolo será 
nulo, y el precio depositado en la caja 
nacional, basta tanto que sobre ello 
se dé una resolución per la A. G. 6 
se determine la pena en que incurran 
los contraventores.

Monteuideo, Marzo 10 de 1831. 
Luis Lamas.

AVISO
De la Capitania del puerto.

SIENDO bien conocido el perjuicio 
que ocasiona á la descarga diaria el 

tráfico de carretas de bueyes cn el muelle 
bien con las pipas de sebo como con los 
démas frutos del país que estos conducen 
entorpeciendo las carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene stis horas 
establecidas: se-previene, que cn lo su
cesiva las carretas de bueyes no podrán 
pasar de la Plazoleta del muelle para 
adentro del portón, debiendo transbordar 
la carga que conduzcan por ia mañana á 
las carretillas para que estas las pusen al 
muelle de méderá, 6 en su defecto esperar 
las dos de la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicad.

Montevideo 12 do Marzo de 1834. 
San Vicente,

los

AVISO? '

POR órden del Superior gobierno se 
venden ios negros que servían cn la 
barraca del reconocimiento do marcas, 

el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quien tratar. Montevideo 
marzo 12 de 1834 3pJ

AVISO.
vende una criada sabe cocinar la- 

K^var planchar de liso y todo el servicio 
interior de una casa en la cantidad do 
400 ps. lo mismo que costó el que quisie
ra comprarla ocurra á la calle de san Be 
nito n. ° 70 que hallará con quien tra
tar. m. 12

AVISO

SE vende una criada sana sin vicios 
conocidos sabe labar cocinar; el quo 
la necesite ocurra á la calle de san Tía- 

gonúm. 40 que hallará con quieñtratar.

DUP.A7.NO


rRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Montevideo Alano 14 de 1831.

ARTICULOS DE INTRODUCCION.

t

Aguardiente de 36 grados. ... 
Id. anisado de 34 id...........
Id. en damajuanas..................

Aceite de comer en barriles.. 
Id. en botija de J a.................

.Id. de Francia en botellas... 
Id, de linaza............................

Almendras con cascara...........
Anís en grano............................
Avellanas...................................
Azúcar de la Habana blanca..

1.1. terciada....................
Id. del Brasil blanca..

Bld. terciada..................
Aceitunas en barril.........
Arroz de la Carolina...
Id. del Brasil.............

Anchoas..........................
Alquitrán de Suecia... 
Brea........................ . • • •
Barajas finas...................

Id. ordinarias...........
Bacalao............................
Café de la Habana.........

Id, del Brasil...........
■ Cigarros déla liaban i..

Id. de segunda...........
Canela fina de primera. 
Canelón...........................
Carbón de piedra...........
Cora blanca en pasta. .. 
Crrbeza en botellas.... 
Caña de la Havana 28 grados.

Id. del Paran 20 grados.. 
C b e en galapago................... •
Crémor.......................................
Estaño........................................
Esteras de. Malaga...................
Fideos surtidos..........................
Fariña........................................
Felpudos. ..................................
Garvanzos..................................
Galleta de Norte América.. .. 
J nebra de Holanda 20 grado;

Id. en frasqueras...............
Id. de Norte América.. ..

Harina do Norte América... 
lirio carreto de Cataluña. . . 

Id. deJenova...............
II-ja de 1-ata............................
Jamones...................................
Javon de Norte América.... 

Id. de España.................
Id. de Francia.................

Jarcia, de cañamo.................
Lonas de Rusia......................
Marroquines............................
Mantequilla ............................

florete de "Cataluña... 
medio florete.... 
florete genovés. . - 
medio florete.........
estraza grande... 
Málaga....................

Papel 
Id.
id.
Id.
Id.

Pasas
Q.ie.-O, de Holanda... 
Sarga, de Malaga.........
Sal.................................
Tabaco, de Virginia...

Id. negro del Brasil. 
Te. perla......................

Id. hyson...............
• Trigo........-...................
Vino del priorato.........

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vinagre, de yema
Yerva Corrcntina.

Id. Pernanguá
Id. Cangosú..

de

1

venicarló cadaques...
Cette.................
Sicilia...............
Malaga dulce., 

id. seco...
moscatel en bul

OUSEllV ACIONES.

SABADO 15 BE MARZO DE 1831

Torrtfl U. que míe 'tro honor quedase 
librado al dictamen de hombres «apuestos 
a la inílucncia de sujestione y áfecciones 
á personan? fír. Clínico, dificultades co*  
mo esta no sirven sino para corroborar 
la idea de que U. solo tr.ita de eludir el 
certamen: si aquel temor lebíera tener*  
se en mira, no podría j jzgarse causa al*  
gima, de ningún jcjicio, porque, al fin los 
jueces son hombres, espuestos á las debí*  
lidades que U. recela. Pero nadie me*  

que el Clinicp debiera temer esas de: 
bilidades: él es conocido en Buenos Ai*  
res, debe tener a nigos entre sus cumpa*  
ñeros de profesión, él mismo dice que 
descansaría en sus muchas relaciones; 
mientras que yo ninguna tengo en un 
pais que no es el mío, y donde ni conoz*  
co ni me conocen, sino poquísimas per*,  
sonas. E<ta ventaja llevaría siempre el 
Clínico, ya que cree que las relaciones 
pesarían mas que la justicia.

Teme U. por ultimo 1'la influencia del 
prestigio á que pueden dar lug r aquellos 
discursos y plajios que promueve el char*  
latanismo'. ' ¿Que quiere dec r esto Sr. 
Clínico! Uno e los dos será el plagia*  
rio. Si lo soy yo ¿que m s triunfo desea*  
lia (J. que puufuijJirme mostrando mis 
plagios? porque supong > que un profesor 

_ : y si (J. 
fuera ei pía.¡ario, nuca IJ. quien debe 

, temer la iiitluencia de aquella arma re*  
probada. A mas de que, temer seine*  
jauto cosa es suponei muy poca lectura y 

| erujiciun .facultativa cu ios píofesotes do 
Buenos Aires; porque cualquiera de ellos 
conocería, sin duda, los plagios, y conde*  

| — 

I 
I 
I

EXPORTACION.
Cueros patento de 28 á 30 lib 

Id. do campo de 27 á 28 lib. 
Id. ” ’ "
Id.

Corno
Astas, 
Lana,

Id.
Clin limpio..,.
Id. n.ezcldo.. 
Ma Z................
I'ulas ................

o! ib de «oii« ..

Id. de 25 
de caballo...........
tasajo.....................
puro novillo...........
limpia......................
sucia......................

ron
DE A

Ps RsPs Rs

pipa 130 132
))

una 4
arroba 3 4

una 1 1
docena 4
galón 1 6 1 7

quintal 11
> 9 10

arroba 1 4
)) 3
)) 0 0
)) 2 4
)) 1 6J
)» 2 i
)) 1 4 1 5
» 1 1 1 1

cuñete 1 6 1 7
barril 7

)) 6 6
gruesa 9

i » 4 4 5
quintal 4 5

)»
)) 12 4

mil 22 23
» 15 4 16

libra 1
» 2

t.onelad 18 19
libra 3

docena 2 6
P'l>a 0

» 75
quintal 50
libra 2

» 40
pieza 8 4 9

arroba 2 7
» 7

locena 8 9
arroba 6
barrica 5 4 6
pipa 90
casco 3 4
P'Pa 85

larri ea 12 .4
[uintal 30

)) 24
cajón 12
libra 2

quintal 8
)) 9 4
»
» 11 12

pieza 13 14
tocena 19 20
libra 1 2
resma 3

» 2 2 2 4
» 2 1 2 2

1 6 2
)/ 5

cajón 4
¡ocena 6 7

2 4 2 6
infera 2 2
piintyl 10 11
arroba 8

)) 1 2 1 3
fanega 7 4

plpa 42-4
38 *

» 34
)) 36
» 74 V
') 66

docena ■3 2
Pipa 54

arroba 3 2 3 4
)) 2 1 2 2
» -1 5 1 6

pesada 5 4
)> 5 3
)) 5 3

uno 1 4
quintal 2 6
millar 150
arroba 2 6

» 1 3
qql’ 12

)) 10
fanega 2 4

i una 20 25
arroba •2 4 3

Derechos de Aduana.

1. ® Libres de derechos 
las máquinas, instrumentos de 
agricultura y artes, los libros 
impresos y mapas geográfi
cos.

2. ® Pagará un 5 pg la 
seda en rama y torcida, las 
telas de seda, puntos y enca
jes, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes 
de bolsillo, ulajas do oro y 
plata, salitre, yeso, carbón, 
fociles, maderas, flejes y ar
cos de madera.

3. ® Pagarán un 10 pg la 
pólvora, alquitrán, resinas y 
cabullería.

4. ® Pagarán un 15 p 2 to
dos los artículos ya naturales 
ya manufacturados que no es
tán espresados en esta ley.

5. ® Pagarán un 20 p g el 
azúcar, y -rva mate, café, té, 
cacao, canela, especies, dro
gas y comestibles en jpneral.

6. ® Pagarán un 25 p g los 
muebles, espejos, coches, vo
landas vías guarniciones-para 
sus tiros, las sillas de montar 
y arreos de caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, a- 
guardientes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, y tabaco.

7. ® La sal pagará 2 rs. 
por fanega.

8. ® Pagarán todos los efec
tos de introducción, á mas de 
los derechos espresados an
teriormente, el 1 p 2 de Con- 
sulado, y J p § de Hospital.

Artículos adicionales a la

Ley de Aduana.

Art. 1.® Todos los efectos 
de importación pagarán como 
derechos estraordinatios, á 
mas de los que están designa
dos por la ley de adua.na, los 
siguientes :—

Un 1 pg todos los com. 
prendidos en el articulo 2.

Un 3 p g los comprendidos 
sn los artículos 3, 4 y 5 á es- 
cepcion de las harinas que 
pagarán un 10 p 2 .

Un 5 pg todos los com 
prendidos en el articulo .6.

Derechos de Exportación.

l.° Los cueros vacunos 
pagarán 2 rs. por pieza. 2.® 
Los cueros de cáballo 1 rl. 
cada uno. Todas las pro
ducciones de este Estado que 
no sean comprendidas en los 
artículos antecedentes, paga
rán á su exportación el 4 p g . 
La carne salada es libre de 
derechos y las valuaciones se 
hacen sobre precios do plaza.

05” Los precios notados 
son en pesos de á 8 rs. moneda 
plata, y los pesos fuertes y 
patacones valen 9 rs. y 60 
centesimos.

Con la llegada <Jel Paquete Adelai
da, han empezado á circular algunas 
noticias relativas a la prosecución de 
los planes de D. Juan Antonio Lava- 

Ttrja para alterar la tranquilidad de 
esta República, y aunque en los Pe
riódicos de aquella Capital nada se lee 
á ejLc respecto, se asegura que hay 
cartas que dicen hallarse aquel caudillo 
ya en campaña con 200 hombres; mu
chos de ellos pertenecientes á la divi
sión del Jeneral Q lirogi, y algunos i cuino U tos conocería luego: 
presos é indi- iduos de la guarnición , 
del Ponton de Buenos Aires : unos y 
ctros se dicen desertores de la Repea.

Los Periódicos de Bs Ays. alcanzan 
al 12. El Diario de la l arde de aque
lla Lecha dice estar informado de que 
el Gobierno de esta Republica ha cir
culado ordenes á los gefes políticos de 
la costa del Uruguay mandando sus
pender .por seis meses los efectos del 
decreto que prohíbe la circulación en 
ellas del papel moneda de Bs. Ays. 
Suponemos que cuando aquel escritor 
lo dice estará bien informado; pero no
sotros no ten ¡amos ningún anteceden- 
dente de la suspensión indicada. 
—Los estragos que ha ocasionado en 
la Provincia de S. Juan la avenida de 
las aguas de la Cordillera de que ya 
dimps noticia en otro número parece 
han sido considerables, pues en todos 
les lugares á donde alcanzó el rio, han 

,s do destruidas totalmente las hacien
das, pero felizmente han sido muy po- 
Qas las personas que perec'eron-

l'Oiííaibi’UA thi.Vli
Su. Editor del Universal.

Concluye
■A este juicio provoqué a U. en mi ar. 

ticulo y son muy dignas de notarse las 
razones que U. tiene para decir que es 
preferible á esa prueba el uso de la im
prenta. La primera es que “es una ab
yección querer que nos sujetemos am- 
“bus á un acto, que lo sutre solo el.que 
“pretende titulo de profesor ó grados áca- 
“demicos." j, Abyección Sr. Clínico? 
¿Porque ha de desdeñarse un profesor de 
medir sus fuerzas con otro, de ventilar 
facultativamente una ó muchas.cuestio
nes de su profesión, ante otros profesores 
que decidan el mérito de ámbós? Según 
eso los certámenes académicos, q ie en 
los piincipales pueblos civilizados tienen 
lugar con frecuencia sobre literatura, so- 
bre ciencias, sobre bellas ártcs, son actos 
abyectos, que degradan á los profesores 
que entran en ellos ; y los premios quo 
en aquellas honrosas contiendas se re
portan no so i mas que insignias de des
honor? ¡Que idea tan rara Sr. Glinicol

No lo e> menos la dc'que ¡la solicitud 
sola de aquella prueba literaria, sería ri. 
dicula y pueril, porque nada influiría su 
resultado sobre la cuestión pendiente. 
Lo quede suyo es decoroso y noble, Sr. 
(tlinico, no puede ser jamas un objeto 
ridículo; ni entre hombres civilizados se 
ridiculizan actos literarios de grave im 
poriancia. En cuanto á la cuestión que 
se venida, /quien duda que quedaría dp- 
cidida por el fallo de uu tribunal profe- 
sionnl, mejor que por la intermiuablo lu 
cha do la imprenta?

naria á su autor.
Apesar de tantos temores y obstáculos, 

ai mite por fin el Clínico mi invitación; 
no sn lo> términos qu so la propuse; si 
no bajo las bases que él ha querido ea a. 
Mecer; bases, que demuestran claramen- 
te que el Clínico huye del certamen; por 
que, proponiéndome imposibles, dice que 
“si ellos no me acomod in, cesan para 
“siempre sus contestaciones en es.a ma. 
“teria;” que es decir : huyo el cuerpo á 
la dificultad, .proponiendo cóudiciones 
que no pueden llenarse.

La primera de sus bases es la suntuo
sidad y decoro que pide la proferían y pro
fesores. Nada mas razonable; pero el 
Clínico por una lojica bien estraña, aña
de que esta primera base exije que medie 
un interés pecuniario, bastante para alha- 
gar y empeñar á los contendores. Noca 
fácil atinar como el decoro de la profe
sión óxje que medie un interés pecunia
rio. pero es in ly fácil comprender, por 
que el Clínico lo dice asertivam nte. que 
él se empeñará en el efertarnen por el in
terés pecuniario. Yo había creído Sr. 
Clínico, que el honor, la propia estima
ción y el deseo de sostener cada uno 
su crédito profesional, debían serlos úni
cos estímulos, que n >s moviesen á em >o- 
ñ irnos en sostener nueetro certamen; 
pero U me muestra Sr., que el dinero 
es p.tra U. un móvil mas eficaz que el 
honor; y que sin un interés pecuniario no 
se empeñaría U. tanto en defender su 
crédito y sus opiniones. H ico U. bien 
Sr. Clínico: es preciso no desmentir lo 
que dijo el otro :—quibuenda pecunia 

i FllIMUM.
Añade el Clínico, que ese interés pe

cuniario ha de servir también para mere, 
cer las consideraciones del público ex- 
pectador; "por que (dice mas arriba) es 
preciso evitar que nos silven y vengamos <i 
ser el ludibrio de los estrados y cafées" 
Cuan poco honra V. Sr. Clínico, al pue
blo de Buenos Ayres! Ese pueblo ilus
trado y digno, está habituado á concurrir 
á actos literarios; ha sido espectador de 
muchos de ellos de naturaleza análoga 
ni que nos ocupa; y en todos ha guarda
do siempre la circunspección debida, y 
tomado un verdadero interés. Ningun 
pueblo culto silva, ni se mofa en los ac. 
tos literarios; y V. ultraja á la Capital do 
Buenos Ayres, suponiéndola capaz de 
un acto propio de la barbarie. Pero lo 
mas singular es que haya V. imaginado 
que para merecer las consideraciones do 
ese pueblo es preciso un interés pecu. 
niario. ¿ Con quo el público Sr. l. Zinico, 
respetará mas una apuesta do dinero, q le 
un certamen científico! Estraña idea.

No lo es menos, ni menos ofensiva, la 
de que ese interés pecuniario nos asegu. 
rará la autorización y protección del Go
bierno. Eso indica que la nutori lad pú
blica dura mas atención á una suma de

I
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¡inoro, quo á una cuestión científica qio 
ntercsá esencialmente á la salud públi- 
:a. ¡Quo ideas tan mezquinas, Sr. Cliní 
»’ Todo loque V. dice relativo á los 

ii iromios que deberían establecerse con el 
,.s linero de la apuesta, será muy filántropo 

•o: pero no tiene absolutamente lugar.
• < Sobreeste punto, debia V. también con- 
i liderar que yo no soy argentino y que en 

laso do realizarse su irrealizable propo
sición yo desearía para mi patria esos 
ni.-mos premios y beneficios que V. quie 
e destinar exclusivamente á Buenos Ay-
es.

’) Concluye el Clínico lo relativo a su 
irimcra baso, diciendo que depositara en 

11 Banco mil onzas. ¡Fuego de Dios Sr.
i Clínico,1 ¿Nada menos que mil onzas? 

una apuesta de 17,000 duros ! Ya se vó 
i ’ tiene V. razón de estarse encerrado en el 
Jarnabal,, por que no necesita trabajar. 

Pero dejemos chanzas Sr Clinico. Eso 
le las mil onzas no es mas que una bra- 
ata maliciosa. V. se ha propuesto con 
lia alucinar á la multitud haciendo creer 

•pie esta tan seguro de su triunfo, que no 
tome arriesgar mil onzas; pero realmente 
ro hace U. por qiie está seguro de que es 
i mposible que se le admita esa propues- 
a. Yo no tengo, ni he tenido jamas mil 
nzas y quien sabe si las tendré. Un jó*  

. en que ha pasado dostorcios de si vida 
t studiando en las escuelas fuera do su 

i i atria, que hace apenas sois mases quo
■ a vuelto á su país y empezado á ejercer 
> n él su profesión siendo como soi hijo de 
nmilia, no puedo haber adquirido legiti-
aumento mil onzas; no las tengo Sr. Cli- 
iíco, y por lo tanto me exige V. una con- 
¡cion imposible; y me la exije á sabien- 

. na. Por lo dem is, creo que aquí no ira- 
iim- s de un tiro de dado, ni do un lance 

lie banca, pira que sea con lición, sine 
ua non la apuesta de mil onzas de oro.
Lá seguud i baso que el ‘Milico propo*  

e, contiene lautos imposibles como pila- 
- ras. "Que no fe admitan cuestiones" di- 
e ¿y como averigu n- el grado de saber 
o los contendores, sino ventilando cues- 
inesj ¿Como decidir la polémica quo 

oi nos ocupa tino discutiendo la Caer*  
ion del caso del Sr. Calan? "Que no se 
tzgue por .sufragios" añide el Clínico f{ 
ir que habrá de juzgarse? "Por demos 

A-aciones como en las matemáticas," 
ico el ilustro competidor. ¿Como en 

i is matom iticas oí*.  Clínico] ¿Q le impor- 
nte descubrimiento! ¿Con que ha hálla

lo V. el medio le reducir á la preci- 
I ion infalible de las matemáticas los pre 
eptosde las ciencias médicas, y las ob.

. ervaciones, por desgracia demasiado 
i rtibles, que sirven de base á la Clínica]

Cnanto no deberá á Vd.' la ciencia y la 
mmanidad, desdo quo nod muéstre que 
s posible aquella precisión matemática 
n la médicina I Pero creo, Sr. Clínico, 
|Ue eso es un sueño de Vd., una idea 
iropia de dias de Carnaval; y que si nu

estro Certamen hubiera de decidirse por 
i emostraciones matemáticas; duraría tan.
o como el mnndo. No, Sr. : esto es im

posible, y por lo mismo no puede juzgarse 
ino por sufragios, único modo de decidir.

I odas cuestiones profesionales sujetas á 
n certamen.

I Para realizar su idea de la exactitud
I -internalice, propone el C ínico que todo

1 certamen se reduzca á la asistencia, y 
uidado de dos 6 tres enfermos mortales 
or cada parte, elegidos por la contraria, 

i'odo lo que sobre esto dice el Clínico, 
nodo tener lug-r, comí imanarte prre. 
ca del ccrtamon ; pero no redimirle so. 
imente á aquella prueba ; porque dos 
nll-rmos son dos solos casos, quo proba- 
in el acierto ó engaño del facultativo en 
|los, sin hacer ver sus conocimientos do 
idos los ramos de la facultad ; porque uu 
nlérmo do mueite, puede prolongar su 
ida muchos dias, y aun meses, en cuyo

■ aso el certamen seria interminable ; y 
o pnJria yoj aban lonar indefinidamente 
lis aterciones, y dejar por tanto tiempo 
li domicilio. Por último, de los dos ó 
•es casos que cada contendor tomase, no 
osolveria la cuestión relativa al caso del 
ir. Calan, quo és do lo q’ principalmente 
i-be tratarse, porque, es por la q’ el Cli

vico nos ha ultrajado, en la que ha dicho
io sus rozones son incontestables ; y en

II quo es preciso convencerle de que está 
i n orroi.
i Por estos motivos, pues, es inadmisible 
l prueba do,tres enfermos por todo certa 
leu. Pero lo mus curioso es el medio

de decisión elejido por el Clínico. El 
quiere quo se decida por los puntos de ca
da ino ; que tal caso valga un punto, tal 
otro tres puntos. Sr. Clínico ¿qué ostra 
vio es este ? ¡ Pues que ! ¿ Somos aho
ra niños de escuela, entre quienes ROM V 
gana, en una tarde de doctrina cristiana, 
veinte plintos á CARTAGO ? ¿ E<á pala
bra puntos que ningún sentido tiene, pue
de entrar en la decisión de cuestiones 
médicas, ventiladas entre profesores ? ¿Y 
Vd., que propone esto llama ridiculo y 
pueril al exátnén ante facultativos ? ¡ Va 
ya Sr. Clínico!' Sino supiéramos que' és 
Vd. hombre Maduro, creeríamos que era 
un chiquillo de la escuela el' que hábia 
escrito la idea de los puntos.

Véase pues, Si fas bases de depositar 
mil onzas en el Banco; y de no juzgarse 
por sufragios, sino por demostraciones co
mo en las matemáticas, y por puntos como 
en las escuelas, no hacen completamente 
imposible el certamen á que el Clínico mo 
provoca; y si siendo imposible, no es 
evidente que él le huye, mucho mas cuan 
do dice que si no le admi o cesan para 
siempre sus contestaciones.

No, Sr. Clínico; es preciso sostenerse; 
Vd. arrojó el guante, desacreditando la 
operación de la litótricia, ejecutada en el 
Señor Galan : ya el Dr. Pórtela le reco. 
jió; ahora le lecojo yo también; y Vd. 
está obligado á ser mantenedor. Provo
qué á Vd. á un examen general; ahora le 
provoco de nuevo, no bajo condiciones 
absurdas é imposibles, sino sehcillas y 
facilísimas. Nombremos, entre ambos, 
siete ó nueve profesores de la Capital de 
Buenos Aires; discutamos ante ellos, 
constituidos en tribunal, la operación de 
Galan, y fallen si fué bien ó mal ejecuta
da, si debió ó no ejecutarse; y por consi
guiente si hubo en el caso, el saber 
clínico y quirúrgico quo se requería. 
Después de este fallo, sugetemonos á un 
eximen riguroso de todas lai materias 
médicas y quirúrgicas tanto teóricas como 
prácticas, en el que cacja uno desarro
lle todos sus conocimientos; teniendo 
cada contendor la facultad dé notar y 
corre.ir los errores de su adversario; 
y el Tribunal decida cuaj de los dos se ha 
expedido mejor, cual posee mas cono
cimientos : y el vencido en la lucha pa
gará, corno es justo, todos los gastos 
que el certamen ocasione.

Este es el modo Sr. Clínico de salir de 
dudas ; en esto nada "hay de ridiculo, 
sino de decoroso; y'súpyesto que V. 
teme que el público ie silve, hagase el 
ac o privadamente, concurran sólo lo; 
médicos y puldiquese el resultado.

Si V. procede de buena fé, si no tiene 
desconfianza de sí propio, si quiere que 
el público no crea que ha obrado por 
resentimientos, admita esta propuesta. 
En ese caso publique V. su nombro, con 
sil aceptación ; por quo rio es cosa de 
transportarme yo á Buenos Ayres porque 
me llame un Clínico, que no se quien es ; 
y con quien no podría dar en llegando á 
esa. En el momento que dé V. su nom
bre, y avise estar dispuesto al certamen, 
ten'dre lá satisfacción dé'estár en osa á 
sus órdenes.

Si el Clinico, como lo recelo, rehúsa 
admitir esta proposición, me quedará 
siempre el placer de haber hecho ver al 
público el espíritu quo le guió en sus 
producciones-, su notorio temor del cer
tamen pedido: y mi creeré auto izado 
para afirmar que el Clinico. quien quiera 
quo sea, es una de aquellas almas- mez
quinas, enemigas del crédito ageno ; y 
que, alimentadas con ideas antiguas, sin 
haberse.tomado, por indolencia, el traba
jo de estudiar des.d - que dejaron las es*  
cuelas, hacen la guerra á los jóvenes, 
para que*  po propaguen los prodigiosos 
adelantamientos que la ciencia ha hecho, 
después que aquellos salieron de l is au
las. Al decir esto, so muy bien que la 
mayor parte de los antiguos profesores 
de Buenos Ayres, son hombres laborio
sos, y que dignamente esttidian, siguien
do os p isos do lu ciencia y sus progresos.

Espero quo el pueblo do Buenos Ayres 
me disculpará, si, desde mi distante do
micilio, he ocupado tan largamente su 
atención : he querido, ya que mo vi for 
zado á hablar, no dejar nada por decir, 
respecto de las provocaciones del Cli' 
n'co.

Por lo que dice relación al examen y 
discusión profesional del caso del Sr. 
Galan, la conducta del C linico después . 

de este articulo, me indicará, si he de 
tomar en ella', ó nó, la misma parte qu i 
tomó el Dr. Pórtela; y en criso dé ha*  
cerlo, hablaré al Clinico ( no aí ptí Id ido) 
en el lenguaje profesional, que extrañó 
en mi articulo y quesería ridiculo usar 
en este.

Montevideo Marzo 10 de 1834.
Tcodoiio Miguel Vilaudíbó.

8 id. 
pejdida.
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Pescuentos.
Petras del Comercio del .. . 1 J al 1 Jp. § 

Id. del Gobierno..............i
dqndo en pago letras de > 
particulares á iguales y 2 á 2J p. g 
plazos que vengan las ) 
d 1.Gobierno ¿................. y

Acciones del Empréstito i
para la amortización del >
Cobre. ...................... )
Id. del Empréstito al Z
Gobierno.......................... y

Certificados de flotante los í 
de valor siendo de pre-S 
mío' la mayor parte.... y

Sin premio........................
Dinero sobre hipoteca de j

fincas y terrenos...........I
Cambio sobre el Rio Ja*

neyro.
Id. sobre Ingla
terra.................

00 p. g

50 p. g 
) no se 
y encuentra.

á la par

Í44 á 45 penes el pe
so . o.-i icntc de aqui.

18 1A de los buques Nacionales y Es- 
trangeros que existen en este puerto de 
Montevideo el 15 de Marzo de 1834.

INGLESE?.
Bergantín Tiro capitán John Caster 

Hall Dutton descargando.
Bergantín*  Sarah María, cap. Thomas 

Gecb, á Hall Dulton, descargando.
Bergantín Aun HTs/-, capitón Roberto 

Hoodies á Laffone Wilson, cargando 
para Liverpool.

Bergantín Ritson. capitán Guillermo Di- 
llon á M. Black descargando.

Bergantín lloro, su capitán Guillermo 
Mitetul consignado á Mr. Lafone, des
cargando.

Bergantin goleta María Teresa, su capi
tán D José Gallardo, á D. Lazaré JLuis 
de María, descargado. 

AMERICANOS.
Fragata Marllia, cap. Ebenezer .Re

mití), á Noble, aun no descarga.
Fiagala Draper, cap. Juan A. llillert, 

á Zimmermann Fraciér y Ca-, des
cargando.

Barca Aurelia, capitán Henr que Parrons 
á M. Nol le descargando.

Bergantin L ura. capitán Jorge Balcher 
á M. Bla- k descargando.

Bergantín Hpron, cap. Thomas Winson 
á D. Diego Noble, descarg mdo.

Bergantin Arlic capitán William Phillips 
á D. Diego Noble descargando.

Berg. Carríer á M. Nuble descargado. 
FRANCES ÁS.

Bergantin Uruguay, capitán J. Francisco 
Lolomb á D. Pedro Jourdan desear 
gando.

Barca Francesa Hirondell, espitan Irs. 
Pescan á D Pablo Duplesis descar
gada.

Bergantin Androjine, espitan Juan F. 
Colomb á D. Pablo Jlamen descar
gando.'

SARDOS.
Bergantin Seipion, capitán Manuel Au

gusto Caffatata á Castro y Capurro des 
cargando.

Polacra Nombre de María, su capitán An 
gelo Testa a Castro y Capurro" des
cargando.

Bergantín Colombo capitán Luis Ardite i 
I). -losé Geetal va á cargar.

Polacra EZ Correo su capitán Octavio 
l’erata á I). Lazaro Luis de Maria 
descargando.

Bergantin Cristina capitán Autqnjo To
so á 1). Lazaro L. de María descar
gando.

Bergantin Picolo Giorgio, capitán Juan 
Butonc á D. Lazaro L- de Maria 
descargado.

Bergantin Orion, capitán Domingo Guar 
lio á la órden descargando.

Bergantin Dido, su espitan . M. Mi. 
chelivi consignado á D. J. M. Platero 
descargando.

Bergantín Unión, su capitón Francisco 
Chizzano á D. José MaritC Platero, 
descargando.

Polacra Concordia, su capitán Nicolás 
Siccardo i Mr Cavaillon, de cargado. 

Bergantin goleta Ntra. Sra. del Carmen, 
su capitán José Ciappore, a Capurio y 
Castro, cargando.

BRASILEROS.
Goleta Feliz, capitán José Antonio Ca- 

brál á D. Francisco da Costa Limn 
descargando.

Bergantin Augusto Cesar capitán Juan 
Encardo A D. Antonio M. Guimaraens 
descargando.

Bergantin Empresa, capitán Francisco 
José da SitVu á D. Joaquín da Silva 
Figtieira descargó,

Zumaca Soledade, su capitán Antonio J. 
Pintos á D. J. Teodoro Vileza descar
gada.

DINAMARQUESES!.
Bergantin Teutón capitán Bend x Berde- 

zen á la órden aun no descarga.
Bergantin Sampson, capitán Caleb H 

Baker á Zimermam Fiacter descargan 
do.

NACIONALES.
Barca Rosaura, su capitán José Puplá, á 

D. Juan Vivasdescargando.
Goleta Ceres, su capitán Cristóbal Cor- 

nelio, a D. Temas Basañes descar
gando.

Zumaca Atahualpa, capitán José Da'O- 
rio á I). Lazaro L. de Maria aun no 
descarga.

Goleta Aguila 1 a capitán Santiago So- 
riano á D. José Alaria Platero des
cargada.

Bergantin Barón del Rio de la Plata, 
capitán Benito Calzada, á D. Teodoro 
Villaza descargado.

^ahítiivba.
entradas.

Goleta nacional ‘ Flor del Suri”, del 
Salto el 2 del corriente y de las Higueri. 
tas consignada á D. Manuel Piñeiro con 
1,037 cueros vacunos, 31 id. bagual, 13 
id. llenos de lana.

Polacra brasilera "Concepción”, salió 
del Rio Grande el 0 deí corriente con. 
signada á Finueiras, con 600 tercios 
yerva, 120 ejes, 3 sacas algodón.

Bergantín americano “Cunier”, salió 
del Janeiro el 2 del corriente para este 
puerto ó Valparaíso, á la órden en lastre.

Bergantín goleta ni. '‘José America
no” salió del Hervidero ei 25 de! p salo 
consignado á D. Francisco Ju nic ■: con 
21)48 arrobas carne salada, 3 pipas sebo, 
I05i) cueros novillos, 16 id. vacas, 2076 
asías de novillo,

Paquete ni. 'Adelaida, salió de Buenos 
-tyres, el 12en laátre.

AVS sñsFNUÍ-i v*>s.
~ avisü: ' •E L tniercoles 12 del corriente, por la 

mañana, se ha huir o del migucloto 
un negro esclavo, llamado JOSE,” grite- 
so de cuerpo cara ancha, facciones abul
tadas ; empieza á apuntarle la barba y 
el bozo, sin que aun se haya afeitado 
nunca. Va Vestido de un jénero de lana, 
llamado sircasia, de color azul.—El que 
le hallare ó supiere de su paradero, pue
de'dar parlé (i la Policía, ó á b. Floren
cio Varela, quien está encargado de dar 
una gratificación.'______M/ 13—3p.

INTER ESAÑTE? ~
ebiendo ausentarse de este país el 

dueño de la fonda situada en la 
calle de 8an Carlos N. 26 avisa á las 
personas que se interesen en su compra 
que tiene un bxlllarito sur ido de ( rovisio- 
ces, un almacén con su moslradoi*  y ar
mazón, una porción de mesas, camas, 
enseres de cocina y todo ef enmadera 
do perteneciente ádicho establecimiento. 
Para tratar ocúrrase á la misma' casa.

ió. 15—12
diviso á las tScñürt,ts

t] N las tiendas de zapatos esquina de 
El4 la plaza calle de S. Gabriel núme

ros 41 y 45, se han sacado zapatos do 
cabretilla lisos á peso, de marroquincon 
fleco á peso, ídm. de 6 y 4 reales, paños 
de mano de hilo aun precio moderado é 
igualmente camisas y esclavinas de pun
to, y enca|es de hilo. m 15

Para cualquier parte del .Mundo. 
tifc-K.Se fleta el bergautin americano 

XÍNNf Carrirr, recien llegado del Ja. 
neiro, tiene también excelentescomodida
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á tu consigna-ario D. 
Diego Noble, m. 15



AVISO AL PUBLICO.

MR LEGENDRE profesor titular 
de una Academia Francesa, pose

edor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerar la instruc. 
cion, y que han sido expuestos en París 
en 1820, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que para confor
marse i los usos del país «e ha decidido 
desde '-1 1.0 de Ene o último á dar 0 ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

I>c 9 5 lOhorasdela mañana: duran- 
te los 6 días de cada semana ; los alum
nos entrando á la clase darán de memo
ria las lecciones que hayan aprendido en 
sus (asas; y deberán escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 4 11.
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos franceses ó castellanos, 6 cual
quiera otra parte del discurso,ellos leerán 
el francés, lo traducirán leyéndolo, 6 le
yendo el castellano lo traducirán en fran
cés.

De 11 á 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres &a ó de al
guna otra parte del discurso, en francés 6 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á «5.
Los alumnos escribirán una pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma&a. ó 
analizarán las partes del discurso, 6 tra
zarán estados particulares, ó de comeroio, 
ó trien planos simples 6 en elevación.

De 5 á 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición do las partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Cendre, 
obligando á los discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si han comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tien.po á traducir 
con viveza y facilidad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general de las partes del discurso 
reunidas á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga
dos á no hablar masque en francés.

ADVERTENCIA.
Todo discípulo que entrase á la casa 

del Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chan'reau ca
da semana y una parte d I discurso en 
francés y en castellano. El alumno de- 
bcrá prepararse al tiempo á copiar mas 
de GO lecciones diferentes pata que en 
4 6 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
un idioma <|Ue se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la mayor par
te de los extranjeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co
nocer: una lengua por ultimo que se ha 
bla de una extremidad á la otra déla 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de francés serán variada--según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que el os serán repartidos según su grado 
de instrucción.

Seña de desear que los Sres. Fu- 
dres lc fiim lias se timasen la pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
Sr. L gendre paraj uzgar y apre- 

.ciarlos tnib-ijosde los jóvenes que le 
han sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de ver discípulos que solo 
tienen G meses de-francés responder á 
las cuestiones que sí les hagan y sobre 
todo de oírlos repetir en media hora de 
69 á 70 verbos diferen'es, no contando 
alg ma otra parte del ciscurso.

Tales son las garantías que el Sr. Le- 
pendre puede ofrecer a los Sres. Padres 
de familia que le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de los cuales como Mnes 
tro será para ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado bien sus deberes ó sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
llenado. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino á lo-alumnos 
que se hiciesen culpables de ins ibordina 
cion y no quisieren ohrarvar estas cuatro 
palabras que hacen cf reglamento.

Trabajo Silencio, Respeto y Decencia-
Calle de san Luis n. 0 27 (rento a D- 

Luis G. Vullejo.
M 12—

AVISO.
PROXIMANDOSE el vencimien. 
todel primer trimestre del año en 

que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor 
responda.; oí rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debe e.fecluar 
y efectuará su recaudación; á fin deque 
los contribuventes al concurrir á la ofici. 
na encargada de .espedir las Patentes 
declaren con conoc imiento de la ley el 
jiro ó jiros quo hacen. Montevideo Mar. 
zo 12 de 1834. 15 p.J

LEY DE PATENTES. 
Montevideo Febrero 25 Je 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
sion del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases do patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos. 
0O"2 0 Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante, se detallan, es 
taran obligados a comprar la patente que 
les corresponda por el Orden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y F.srramttrns.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

■ En la campaña.
Ofix’Toda clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de lebidafuerte.

Patenie de 15 ps. 
En la Capital y Extramuros, 

Ky*  1. 0 Toda clase depuestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas ó tnovi- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he
chas, 6 cualquiera otra especie do ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, '"•quincallería y comes- 
tib es. (£j~cuya venta sea de puro menu
deo.

PaTE TE DE 2-5 ps.
En la Capital y Extramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneros, ropa- hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac- 
turas;-las conocidas por almacenes de 
losa, ferreterí a, quincallería, comestible- 
K7*ct'ya  venta, sea de. puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde sr 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo. los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de, arles ú oficios per 
fenecientes á cxlrangeros que.no se hallen 
exceptuados en virtud de. lo dispuesto 

¡ esta ley.
Patente > e 35 ps.

En la Capital.
(Hr'T.as pulperías de puro menudeo, y 

! tiendas de. arles ú oficios que pertenezcan á 
i cxlrangeros y no ésten exceptuados por esta 
i ley.

En ella y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías 6 tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea 
artículos de esia clase

En Extramuros y la Compaña.
Los cafés que no tengan villar.

Sola en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se 

lien en las ininedi cionesde Puertos 
bilitados del Estado.

Patente de -15 ps.
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar. 
En ella y Extramuros. 

en

las

en

ha- 
ha-

Las confiterías, botellerías, pastelerías 
los vendedores de. cualquier especie en van
dola, 6 de cua qttier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
se de|>ositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, las velerías, jabonerías y 
■saladeros de cueros, cuyos establccimien 
,os ésten 6 se establezcan s do en extra
muros-

En 11 Campaña y Ertrrlmuros.
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque s- t de introductores, siempre

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, "as canchas de bolos, 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 pS.
En la Capítol,

Todo almacén en que se venda por ma 
vor, aunque, sea de introductores, siempri 
q-.c estos los tengan con puerta abierta d la 
calle-, las jabonerías, velería -, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro ó plaln, ú otros metales con pie. 
tiras ó sin ellas; las barracas 6 depósitos 
de maderas, bis fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de casas.

En la Campaña,
Los-establecimientos formales de pa

naderías.
PaTENT DE 80 p3.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é inmediaciones de. los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda pilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me
nor, pagarán la patente correspondiecte 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me
ses del año, pagarin solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen antes de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los estranjeros que, como tales no 
e-tén gravados con ninguna clase de ser. 
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
■latente para las tiendas de artes ú oficios 
os es ranjeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
ranos dos aprendices hi jos del país, que 
deberán estar co : tratad os con interven, 
cion de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse a la 
vista en todos los establecimientos, y no 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
ner trimestre del oño será obligado el d e 
10 del establecimiento á hacerlo, pagandu 
>tro tanto mas de su valor y dos tantos mas 
d hubiese pasado el segundo triin stre.

9 Esta ley se revisará en el año pro 
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
1 onsiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernar- o Cari v-Sccretario

Exmo- Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplase, acúsese recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Pere ra. 

bTráti LLO.

ti'N la calle del muelle N. 99 de sar 
ga negra á 7| rs. vara, yerva del 

Paraguay de superior calidad á l¿ real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á 1¿ dulce de 
ticholo fino á lj, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra de todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceite superior á 2| rs 
botella, cerveza superior á 2£ id. vino 
priorato a 4 vins. azúcar suporior á todo 
precio, tabaco de) Parguay y de viiginia 
á precio muy comodo, y otros varios arti- 
culos. mar. 6.

SE VENDE.

ÜN terreno en la calle de S. Vicen 
le con 23| varas de frente al 
Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 

ladrillo media cuadra de la plaza de la 
berdura: el que quiera comprarlo puede 
verse con su dueño que vive en lá calle 
de S11. Ramón N. 5 1G ni, 13*

SE VENDE.

ITN A casa sita en la calle de San 
) Diego N. 7 con 11 varas de frente 
al N. y 50 de fondo al 8 La esquina 

No. 1, (uaito No. 3, y el sitio No. 5 
on 22 varas frente al N y 30 al E. ca
lo de Santiago v 30 do fondo al Sur.

SE DESEA.
)LOCAR un joven recien Pegarlo 
de Tucuman, bien sea en tienda, 

■i manen ó para escribiente; el que lo ne
cesite ocurra á la cabe do San Miguel 
N 93 que darán razón. m 5.

SE NECESITA.
d TNA ama de leche de buena salud y 
1.J buenas costumbres; Se preferirá una 

csclaba á una muger libre: Ocúrrase á 
esta imprenta y darán razón m. 3—3p*

AVISO.
N la tarde del 20 del corriente, y 

Li ñ 1 is puertas del Consulado de 
esta Plaza, se ha de rematar el alumbra
do de la linterna del Cerro en el mejor 
postor, y bajo las bases, termino y condi. 
ciones establecidas por la Junta Consular, 
que estarán de manifiesto para 103 que 
quieran informarse. L> que de órden 
dt-l Tribunal se hace saber.—Montevideo 
Marzo 12 de 1834. Vallcjo.

AVISO INTERESANTE. 
55DR ausentarse del país, se vende 
s. uña fonda muy acreditada con su 
armazón correspondiente, camas me-aí*  
&c. tiene también un surt do de todáa 
clases de vinos, licores v conestiblea.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle de 
san Carlos n- c 2G á donde encontrarán 
con quien tratar. m 3—

S E_VENDE. '
E71N Bitenes Ayres la casa número

Lí 222 en la calle de la Florida : tie
ne 21 piezas: diez de ellas principales 
empapeladas y con cielos rasos ; tres do 
dichas con piso de tabla sobre tirantes, y 
el pisodo la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y Ventanas de estas diez 
p¡< zas son con cristales y hermosas re
jas; cuatro patios: uaa huerta con arbo
les frutales de la mejor calidad; un Cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al- 
gibe, pozo de valde y lugar: todas las 
azi teas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y 110 
tiene mas que nueve años de construcci
ón : se vende en doce mil patacones, q’ 
es algo menos de la milad de su valor. 
El que se interese puedo ocurrirá la ofi
cina de esta imprenta y hallará con quien 
tratar. m. 7—15 p.

SE VENDE, “
TTN terreno sito en la calle de san 
U fiarlos núm. 104 y 106 con 13| 

varas de frente al S. y 32 de fondo; tieno 
algunas piezas edificadas adentro. El 
que se interese en su compra ocurra á 
tratar con su apode.ado D. José Luí- 
García de Zuñiga en la callo de san Gas 
briel. m. 1 —

INTERESANTE.
ON Ib-dro Tcvenet fabricante de 
espejos y tnuébics residente en la 

calle de San Joaquin frente al café de 
D. Antonio N. 83, ha recibido listones 
dorados muy hermosos para adornos de 
espejos y cuadros &c. que los dará á un 
piecio muy equitativo. Las personas que 
gusten ocuparlo podrán acudir á dicha 
oficina qne serán bien servidas, m. 5.

AVISO OFICIAL. 
^4 Montevideo Marzo 6 de 1834.

han esceptuado por el Gobierno de 
la lista de hombres buenos, publicada en 
el Universal de 7 del p. pasado, por im
pedimentos legales los Sres. D. Francis. 
co Juanicó, D. Andrés Cavaillon, I). Ju
an Goulan, D. Pedro Jourdan, I). Simón 
Salduondo, D. Juan Mendez Caldeira yj 
D. José Pablo Martínez; nombrando pa^ 
ra sostituirlos á los Sres. D Andrés Satl 
chez, D. Antonio Mauiroll, D. Domingd 
Cahrejo, D. Francisco Morales, D. Josq 
Darriha, D. José María Goyedicay, DI 
Lian Mazuia; á quienes se hace saberJ 
como á los demas de la expresada lista, 
que el Gobierno no admitirá mas cscur 
sai-iones de cst > clase.

AVISO. 1

CíEvenlen dos hermosos caballo*  
. j moros negros, que se signen.cEl 

que los deseé puede verlo y verseeoó 
su dueño eti el foso del porton deSan 
Pe ro á mano derecha. fo. 22


